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Colectivos Sociales para que recabe de las Administraciones Públicas competentes la 
pertinente información.

4. El plazo de presentación de solicitudes será de DIEZ DíAS a partir de la publicación 
de la convocatoria.

5. La solicitud se formulará en el modelo oficial que se facilitará por la Consejería 
de Educación y Colectivos Sociales, acompañándose de la documentación que acredite 
estar autorizado por el MECD a impartir el primer ciclo de educación infantil en la ciudad 
de Melilla.

6. La Ciudad Autónoma de Melilla asume el compromiso de abono de una subvención 
que deberá destinarse a la financiación de gastos derivados del coste del programa 
relativos a personal, equipamiento y material didáctico y todo tipo de gastos derivados 
directamente de la ejecución del programa.

El importe de la subvención y el número de plazas subvencionadas se determinará 
asignando una cuantía lineal de 15.000 euros a cada escuela participante, por la cesión de 
5 plazas, cifrándose el resto de la subvención y de las plazas en proporción al número total 
de aulas destinadas por el centro al tramo de 2‑3 años de la primera etapa de educación 
infantil durante el curso 2015/2016.

7. Con el percibo de la subvención la entidad beneficiaria se compromete a poner a 
disposición de la Consejería de Educación y Colectivos Sociales, para el curso académico 
2015‑2016, las plazas que se determinen en la resolución de la convocatoria, en iguales 
condiciones que las del resto de su alumnado, para su oferta y adjudicación por la 
Consejería de Educación y Colectivos Sociales, y a percibir de los alumnos que ocupen 
dichas plazas, como máximo, las cuotas establecidas para las Escuelas de Educación 
Infantil dependientes de la Ciudad Autónoma de Melilla, sin perjuicio de las cantidades que 
pudieran establecer en concepto de material y servicio de comedor u otros complementarios 
a la acción educativa.

8. La percepción de esta subvención es compatible con los ingresos que para el 
mismo objeto pueda percibir la entidad beneficiaria, procedentes de cualesquiera otras 
personas o entidades tanto públicas como privadas, si bien su importe no podrá superar 
el coste total de las plazas en cómputo anual, en cuyo caso se minorará la subvención en 
la cantidad correspondiente.

9. El abono de la subvención se efectuará previo informe de la Dirección General de 
Educación y Colectivos Sociales, en el que se determinen el número de plazas ocupadas 
en la Escuela Infantil tras la resolución del proceso de admisión, así como el importe de la 
cuota correspondiente a cada alumno.

10. La justificación se realizará mediante rendición de cuenta justificativa que 
comprenderá el coste total anual de las plazas cedidas y la totalidad de ingresos y los 
justificantes de gastos imputados a sufragar dichas plazas durante el período comprendido 
entre el 1 de septiembre de 2015 y el 31 de agosto de 2016.

La cuenta justificativa se presentará con anterioridad al 30 de noviembre de 2016, ante 
la Consejería de Educación y Colectivos Sociales, que una vez conformada la remitirá a 
la Intervención General de la Ciudad para el ejercicio de la función fiscalizadora que tiene 
encomendada.


